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Resumen: 

La Evaluación del Desempeño constituye una técnica de dirección imprescindible en la actividad 

administrativa. Es un proceso dentro de la Dirección de Recursos Humanos (DRH) que permite 

encontrar problemas relacionados con la supervisión de personal, de integración del empleado a 

la empresa o al cargo y sobre todo es vital en el proceso de control. 

En la presente investigación se abordan conceptos y enfoques de esta práctica en la DRH, con el 

objetivo de proponer un sistema de políticas  que se ajusten a la necesidad de la Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura e Ingeniería No 1 “Celso Maragoto Lara”. Conforme al 

objetivo trazado, se realizó un diagnóstico de la organización objeto de estudio, el cual constituye 

una herramienta en la elaboración de la propuesta, se formularon un conjunto de políticas en este 

subsistema, así como un grupo de pasos para desarrollar el Proceso de Evaluación del 

Desempeño en la entidad, que contribuyen a la implementación exitosa de las políticas 

propuestas. 

Introducción: 

        En el competitivo escenario en el que se desenvuelven las organizaciones actuales el éxito 

depende, en mayor medida, de una gestión eficaz de los Recursos Humanos (RH). Las 

estructuras y la tecnología pueden copiarse fácilmente, sin embargo el factor que hace que una 

empresa sea diferente (ya sea en el sector industrial o en el sector de servicios; en el sector 

público o en el privado), son las personas.  

El subsistema de Evaluación del Desempeño es parte integral de la Dirección de  Recursos 

Humanos (DRH), permite ante todo controlar el progreso de la entidad y, a la vez, incrementar y 

apoyar el Desempeño de los Recursos Humanos. Esta Evaluación juega un papel fundamental en 

el éxito empresarial, se usa como herramienta para la retroalimentación del evaluado acerca de 

sus potencialidades y dificultades, así como de su implicación en los resultados de la 

organización; una buena técnica de Evaluación del Desempeño, combinada con un buen equipo 

evaluador garantiza el desempeño exitoso del trabajador y eleva la competitividad de la empresa. 

En  marco de la DRH, nuestro país ha desarrollado varios cambios que se materializan en el 

Proceso de Perfeccionamiento Empresarial,  el presente trabajo fue realizado en la Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 1 “Celso Maragoto Lara” (ECOAI No.1), 

situada en la Calle Pascual Martí # 11, entre Coronel Pozo y Antonio Guiteras en el Municipio 



Pinar del Río de la Provincia Pinar del Río, perteneciente al Grupo Empresarial de la 

Construcción (GEC) Pinar del Río, fue creada en Marzo del año 2002, como consecuencia de la 

fusión de las antiguas Brigadas pertenecientes a la ECI 7. Adoptó la estructura más conveniente 

para garantizar su adecuado funcionamiento, la que se modificó con la aplicación del Sistema de 

Perfeccionamiento Empresarial y se ha ido perfeccionando con el tiempo y las exigencias del 

entorno. Además exhibe hoy muy buenos resultados en el área Económica y Productiva, 

destacándose así en el cumplimiento de los compromisos contraídos con la dirección del País y 

del Organismo, no obstante detrás de estos excelentes resultados existen factores y condiciones. 

Nos referimos en primer lugar a la política en la Dirección de Recursos Humanos, quienes son en 

definitiva los protagonistas principales del buen funcionamiento y el mantenimiento continuo de 

los mismos. 

En estos momentos la empresa se encuentra aplicando un procedimiento o programa de 

Evaluación del Desempeño para realizar el proceso de Evaluación del Desempeño, el cual fue el 

resultado de una investigación en este tema, que constituye un antecedente principal de esta 

investigación. Este modelo necesita de la aplicación de políticas que apoyen la realización 

eficiente del mismo. Precisamente, debido a la importancia que tiene la organización del trabajo 

y los recursos humanos sobre los resultados obtenidos en una Empresa y debido a la complejidad 

tanto en el marco general como en el contexto particular de La Empresa Constructora de Obras 

de Arquitectura e Ingeniería, se definió el siguiente problema científico: Inexistencia de un 

sistema integral de políticas de Evaluación del Desempeño, que se ajuste a las necesidades de la 

DRH y al Modelo de Evaluación del Desempeño actual.  La presente investigación, basándose en 

este problema, adoptó la siguiente hipótesis: Si se logra diseñar un conjunto de políticas para el 

Proceso de Evaluación del Desempeño, se contribuirá al aumento de la eficiencia de la DRH en 

la entidad.  

Tomamos como objeto de estudio la Gestión de Recursos Humanos y el campo de acción el 

Proceso de Evaluación del Desempeño. 

Frente a esta problemática este trabajo tiene como objetivo general: Diseñar un conjunto de 

políticas para la Evaluación del Desempeño, que eleve la eficiencia de esta actividad en la 

ECOAI No 1. Para  la materialización del mismo se realizó un  Diagnostico de la situación que 

presenta Sistema de Evaluación vigente en la empresa, y se elaboró un conjunto de políticas 

integradas al proceso de Evaluación del Desempeño. 



Materiales y Métodos. 

Se emplearon Métodos Empíricos, como, la observación, la medición y la entrevista, entrevistas 

grupales. Dentro de las técnicas utilizadas para la recopilación de información se utilizó el 

cuestionario, empleando el paquete estadístico de confiabilidad probada Statistical Package for 

Social Science (SPSS) para la tabulación de los resultados de las encuentas y la elaboración de 

sus gráficos. 

Para la implementación del cuestionario se tomó como muestra un total de 30 trabajadores de la 

población (53). Para la selección de la muestra se empleó el método de muestreo estratificado, y 

a través del muestreo aleatorio simple se llegó al valor de la muestra. Los resultados de la 

tabulación de las encuestas se encuentran resumidos, por preguntas. Las mismas estaban 

encaminadas a conocer el grado de definición de los objetivos de trabajo, la existencia de 

procesos de retroalimentación, el  seguimiento de los objetivos, etc. 

En síntesis, el diagnóstico realizado arrojó varias dificultados en el proceso de Evaluación del 

Desempeño:  

1 Carece de sistematicidad constante, por parte de los jefes inmediatos.  

2 No se tienen en cuenta las aspiraciones y objetivos personales del evaluado. 

3 Existen deficiencias en el proceso de retroalimentación entre evaluado y evaluador. 

4 No se realiza la evaluación en función del puesto de trabajo y de las orientaciones y 

oportunidades ofrecidas al evaluado.  

5 El proceso de control en el cumplimiento de los objetivos no es eficiente, lo cual 

repercute determinantemente en la retroalimentación del proceso de Evaluación del 

Desempeño  

6 No se establecen las vías o formas para evaluar del impacto del proceso de Evaluación 

del desempeño en los restantes subsistemas de la Dirección de Recursos Humanos. 

7 No se combinan varios métodos de evaluación, en función del tipo de puesto de trabajo.  

8 No se tienen en cuenta las opiniones y criterios de otros observadores (en los casos que 

proceda) para ganar más elementos. 



9 El Proceso de Evaluación del Desempeño, así como los responsables de esta actividad 

no poseen un conjunto de políticas, correctamente definidas, que respalden lo establecido 

en el reglamento y guíen la consecución de este proceso de la DRH.   

 Análisis de los Resultados.  

En este escenario las políticas de DRH se orientan hacia el proceso integral de este subsistema 

empresarial y particular en el tema de gestión del desempeño. En este sentido, las políticas de 

recursos humanos permiten alinear el alcance de los objetivos organizacionales y el desempeño 

de las funciones de las personas que laboran en una institución, con la estrategia de la misma, 

proporcionando respuestas a preguntas o problemas que puedan ocurrir con frecuencia. 

I. Políticas para la Evaluación del Desempeño en la ECOAI No. 1.  

Las políticas de evaluación del desempeño, propuestas en esta investigación, están enfocadas 

hacia diferentes aristas, las cuales constituyen premisas a tener presente en la futura 

implementación de este sistema en la actividad integral de la DRH: 

1. La política de evaluación del desempeño debe considerar la planificación de este 

proceso, lo cual se traduce en la definición de pautas o estándares de rendimiento acordes 

con la estrategia y objetivos de la organización, la eficaz comunicación de dichas 

expectativas a los funcionarios, y el logro de su aceptación y compromiso para adaptar su 

rendimiento a aquellas. 

2. La política de evaluación del desempeño deberá considerar el seguimiento de éste, a lo 

largo del ciclo de gestión, observando el desempeño de las personas y apoyándolo. 

En este sentido, el rendimiento de las personas es evaluado por la organización, contrastándolo 

con los estándares de lo esperado; dichos estándares deberán estar en conocimiento de las 

personas previo a la evaluación del desempeño. 

Asimismo, en la implementación de esta política, los criterios de evaluación y las prácticas de 

aplicación de los mismos, permiten distinguir eficazmente las diferencias de rendimiento que se 

dan entre las personas. 

3. Los directivos de línea (jefes inmediatos), responsables de las unidades de trabajo en los 

diferentes niveles jerárquicos, deben asumir un papel protagónico en la evaluación del 

desempeño de sus subordinados, como una actividad formal en la organización y  cotidiana 

entre la relación subordinado y supervisor.  



4. Este proceso está influenciado por un nivel alto de comunicación de las partes 

involucradas, lo cual se refleja determinantemente en el proceso de retroalimentación.  

La evaluación del desempeño debe ser considerada un proceso sistemático y periódico que 

estima cualitativa y cuantitativamente el grado de eficacia con que la persona realiza las 

actividades en su puesto de trabajo, las políticas que se proponen son reglas que establecen cómo 

realizar el proceso de evaluación. 

Teniendo en cuenta lo abordado en los pasos del Proceso de Evaluación del Desempeño se 

proponen un conjunto de políticas:  

1. La evaluación del desempeño abarca a todos los trabajadores que pertenecen al 

colectivo laboral con la excepción de cuadros, dirigentes y funcionarios. 

2. El evaluador demostrará imparcialidad, basando su criterio, fundamentalmente, en 

hechos y el comportamiento del trabajador y no en sus características personales. 

3. Los indicadores que se evaluarán serán conocidos, con anterioridad, por todos los 

trabajadores, así como sus objetivos individuales y lo que se espera de ellos, en 

correspondencia con lo establecido en el reglamento. 

4. La evaluación será un proceso continuo y sistemático con cortes parciales: mensual, 

trimestre y anual; esta última evaluación será integral, teniendo en cuenta los resultados del 

período y su comportamiento en la consecución de sus tareas y objetivos. 

5. Se tendrá en cuenta el aporte del trabajador a los valores de la organización la 

participación en el logro de los objetivos y estrategias de la entidad, según las funciones y 

tareas que desarrolla. 

6. La evaluación se realizará de la forma más sencilla posible, sin afectar la calidad del 

proceso. 

7. Los indicadores a medir (tanto cuantitativos como cualitativos) serán los establecidos 

en el Reglamento de Evaluación del Desempeño vigente, así como las orientaciones 

establecidas en el proceso de reclamaciones.   

8. El jefe inmediato de cada trabajador es el responsable de efectuar y presentar con 

debido control las evaluaciones que realiza. 



9. El Departamento de Dirección de Recursos Humanos es el responsable de asesorar la 

correcta ejecución del Proceso de Evaluación del Desempeño, así como del proceso de 

medición de los resultados de esta actividad. 

10.  Se deberán realizar los dos enfoques de la evaluación del desempeño: 

1. Evaluaciones informales: Proceso de retroalimentación continua a los subordinados con 

información acerca de su desempeño en el trabajo. 

2. Evaluaciones sistemáticas: Proceso formalizado de evaluación para calificar el 

desempeño actual de los subordinados.  

11. Cuando sea conveniente y proceda, se utilizará la auto-evaluación y la opinión de otros 

trabajadores u organizaciones de masas, como complementos de la Evaluación del 

Desempeño. 

12. Garantizar una correcta y sistemática comunicación entre el evaluado y evaluador que 

favorezca todo el proceso. 

13. Establecer acciones de capacitación para los evaluadores, en función de los objetivos 

del Proceso de Evaluación del Desempeño. 

14. Analizar y discutir el Reglamento de la Evaluación del desempeño, vigente,  en el 

Consejo de Dirección y con el colectivo laboral de forma tal que el mismo sea del 

conocimiento de todos los trabajadores, de la Organización Sindical y del completo 

dominio de los dirigentes. 

15. Determinar el impacto de proceso de Evaluación del Desempeño siempre que se 

finalice la evaluación anual: analizando este proceso en conjunto con los restantes de la 

DRH y revisando el Reglamento del Proceso de Evaluación del Desempeño vigente, con 

objetivo de lograr homogeneidad en el proceso de la DRH y realizar una evaluación 

ajustada a los objetivos y necesidades futuras.   

 

 



II. El Proceso de Evaluación del Desempeño. Pasos que favorecen la implementación de las 

políticas propuestas en la ECOAI No. 1. 

En el diseño e implementación eficiente de políticas de DRH es imprescindible tener presente las 

peculiaridades de esta gerencia como sistema integral en la empresa. En la bibliografía consultada 

(Pogors y Myers, 1965; Chiavenato, 1988; Cuesta 2002) se evidencian un conjunto de 

particularidades de esta dirección o administración que demuestran el carácter estratégico y 

gerencial de este proceso. Ajustado a los resultados de este trabajo investigativo, las 

particularidades de la DRH que influyen en las políticas diseñadas, en esta realidad empresarial, 

son las siguientes:   

• Carácter multivariado de la DRH. 

• Carácter contingencial  de la DRH. 

• La DRH como responsabilidad de línea y función de staff. 

• Descentralización o autonomía en determinados niveles de aplicación. 

Surge la necesidad de orientar la aplicación (por parte de los especialistas) de las políticas 

propuestas hacia un enfoque  multisistémico de la DRH, materializado en el Proceso Integral de la 

Evaluación del Desempeño, con este objetivo fueron diseñados un conjunto de pasos, que se 

materializan a continuación y se grafican en la siguiente figura:   



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Figura.1: El proceso de Evaluación del Desempeño. 

Fuente: Adaptado del enfoque de  Chiavenato (1988). 

1. Determinación  de los objetivos del desempeño humano.  

La evaluación del desempeño es un sistema de apreciación del ejercicio del individuo en el 

cargo y de su potencial de desarrollo. Toda evaluación es un proceso para estimar o juzgar el 

valor, la excelencia las cualidades o el status de algún objeto o persona. En este primer paso 

se debe analizar los objetivos de los puestos de trabajo en relación con el propósito de la 

evaluación del desempeño del trabajador, es decir, analizar la forma de cuantificar estos 

objetivos medibles del reempeño en cada tipo de puesto de trabajo. Este paso permite la 

homogeneidad del proceso desde el punto de vista del evaluador y el evaluado, en lo 

relacionado con las  responsabilidades y los criterios de desempeño del puesto. 

2. Montaje del sistema de evaluación del desempeño.  

En este paso se debe lograr una total adecuación del modelo a utilizar a las necesidades 

imperantes. El reglamento institucional que posee la empresa (reglamento) establece un 
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conjunto de normas a seguir conforme al sector al que pertenece la empresa y a las políticas 

generales y administrativas; en concordancia, se proponen un conjunto de criterios a seguir:   

1. Definir los objetivos individuales (de cada trabajador o subordinado) en cada nivel o 

corte de la evaluación del desempeño en los diferentes puestos de trabajo, de acuerdo 

a la periodicidad establecida en el reglamento de la empresa.  

2. Delimitar a quién está dirigido este proceso en el momento que se ejecuta.  

3. Determinar quién es el evaluador y el responsable de revisar el proceso en cada nivel. 

4. Elegir el método adecuado a las actividades realizadas en los puestos de trabajo y  a 

las categorías e individualidades de los empleados. 

5. Planificar acciones de capacitación (si procede) para el evaluador, previas a la 

implementación del sistema de Evaluación del Desempeño  

 

Este paso suele ser reconsultado en el proceso de control del sistema de Evaluación del 

Desempeño con el objetivo de reformular el modo y la forma de realizar el proceso, erradicar 

enfoques y reformular nuevas normas y procedimientos.   

 

3. Implantación del sistema de evaluación del desempeño. 

Este paso conforma los requerimientos del sistema de evaluación, comparando el rendimiento 

real de los subordinados con los criterios de desempeño, es decir es la materialización y 

aplicación de lo establecido y diseñado.  El evaluador deberá tener presente varios criterios 

para realizar la evaluación del desempeño: 

1. Todo empleado posee aspiraciones y objetivos personales y por muy elemental que 

sean sus funciones dentro de la empresa, debe considerársele siempre como una 

persona individualizada. 

2. Se deben analizar los aspectos positivos y negativos del desempeño y no incluir 

problema de carácter personal. 

3. El desempeño debe ser evaluado en función del cargo ocupado por el empleado y 

principalmente de la orientación y de las oportunidades que recibió del jefe. 

4. El evaluador debe dar soluciones para que el trabajador mejore (orientación). 



5. La evaluación es para mejorar el desempeño, no para aplicar medidas disciplinarias. 

6. Utilizar el convencimiento con argumentos y elementos demostrativos. 

7. Evaluar al empleado en función de la capacitación recibida y las capacidades que 

posee en su puesto de trabajo. 

8. Evaluar en función del puesto y de las orientaciones y oportunidades ofrecidas al 

evaluado. Combinar varios métodos si es necesario. 

9. Conocer que la crítica puede tener un efecto negativo sobre el evaluado. Esto no 

significa eludirla, sino expresarla de forma adecuada. 

10. El establecimiento mutuo de objetivos mejora el desempeño. 

11. Tener en cuenta las opiniones y criterios de otros observadores para ganar más 

elementos. (reduce subjetivismo) 

En función de lo expuesto anteriormente se propone el siguiente procedimiento: 

1. Cada jefe inmediato deberá ir registrando sistemáticamente las actitudes positivas 

de los subordinados y sus deficiencias.  

2. Previo a la evaluación se recomienda solicitar al subordinado una autoevaluación 

sobre los aspectos que se consideran en la evaluación.  

3. Convocar una entrevista privada con el subordinado donde a través de una 

comunicación afectiva se logra discutir los puntos de vistas de ambas.  

4. Se proceda a la elaboración del documento evaluativo que incluye la evaluación de 

cada indicador, las condiciones de la evaluación, el rango de puntuación y la 

conformidad del evaluado.   

5. Certificar el resultado al evaluado y comunicarlo a niveles superiores. 

4. Mantenimiento y control del sistema de evaluación del desempeño. 

Un elemento importante a tener en cuenta en la medición del proceso de evaluación es su 

impacto en el rendimiento y el cambio del evaluado. Sobre todo en el balance que debe 

existir entre este proceso de evaluación, la capacitación y la remuneración.  



Una vez culminado el proceso de evaluación se identifican un conjunto de brechas (Figura 

2) entre el desempeño actual y el deseado ya sea a nivel individual, grupal u organizacional, 

el desempeño deseado de traduce en saber qué se espera del evaluado, cuán bien se espera y 

con qué frecuencia. Al mismo tiempo, se realiza un análisis (por los evaluadores de la 

avaluación, valga la redundancia) de las causas de la existencia de las brechas, algunas muy 

comunes son:    

•  Confusión en cuanto a las expectativas del trabajo  

• Carencia de retroalimentación en cuanto al desempeño  

• Poca motivación  

• Carencia de apoyo en la organización  

• Conocimientos y habilidades deficientes  

• Instalaciones, equipo o suministros inadecuados  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. 2: El proceso de mejoramiento del Desempeño. Detección de brechas. 

Fuente: Adaptado. Documentos para la formación.   www.reproline.jhu.edu . 



Para lograr la retroalimentación en el proceso de evaluación del desempeño, así como la 

identificación y corrección de las brechas en el desempeño de los evaluados es preciso tener 

presente los criterios de todos los implicados en este  proceso evaluativo (evaluadores, 

evaluados, colegas de trabajo, clientes, dirigentes, subordinados), diferentes métodos y 

técnicas para recopilar la información dispersa y necesaria  que corrobore lo realizado en el 

proceso.    

 

Analizar los beneficios obtenidos, posteriori a la Evaluación del Desempeño, en un 

determinado período, constituye un  método útil para medir el impacto de la evaluación. 

Este fenómeno se vislumbra hacia los tres imbricados en este proceso: la administración, el 

evaluador y el evaluado,  esta relación se refleja en un ciclo (Figura 3.) de relevancia en el 

análisis estratégico de la DRH, principalmente  en la materialización del carácter 

contingencial de esta gerencia, al tener que equilibrara objetivos organizacionales con 

objetivos individuales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  EL EVALUADOR                           .Es 

a quién corresponde la principal 
responsabilidad de evaluar y reafirmar 
su autoridad y sus relaciones, usando 
criterios justos y proporcionando 
orientación para un desempeño futuro 
mejor.  

  EL EVALUADO   

.Conociendo sus puntos fuertes y 

débiles, trabajará con mayor 
seguridad, previendo sus 
posibilidades de transitar escalones 
superiores en la empresa (futura 
promoción) 

   LA ADMINISTRACIÓN                                   .Por 

la utilización de informaciones recibidas a través de 
la evaluación del desempeño se podrá planear, 
organizar y controlar más fácilmente lográndose un 
mayor rendimiento de los recursos humanos en la 
organización.  



Figura. 3: Ciclo de  Desempeño, implicados . 

Fuente: Chiavenato (1988). Administración de Recursos Humanos. Edición MES 

III. Beneficios de las Políticas propuestas para la DRH en la empresa. 

Con la implementación del sistema de políticas propuesto se favorece el  proceso de  DRH, 

contribuyendo, de cierto modo, al perfeccionamiento de esta actividad en los siguientes 

aspectos:  

1. Desarrollar  la actividad de Evaluación con un enfoque integral  

2. Favorecer la  retroalimentación entre el evaluado y el evaluador. 

3. Realizar la Evaluación del Desempeño con mayor sistematicidad y 

retroalimentación.  

4. Analizar  las aspiraciones y objetivos personales del evaluado.    

5. Tener en cuenta la variedad de los métodos a utilizar, en función del puesto de 

trabajo.  

6. Tener presente la autoevaluación en función de lograr una mayor participación del 

evaluado en el proceso.  

7. Contribuir a la evaluación de la calidad del proceso teniendo en cuenta la opinión 

del evaluado y el evaluador  y el análisis de las brechas en el desempeño.   

Principales contribuciones  

 

• La Evaluación del Desempeño es un proceso de retroalimentación constante, 

permanente y sistemática, a través del cual se valora el rendimiento del empleado y su 

adecuación al puesto de trabajo, como herramienta fundamental en los procesos de la 

DRH. 

 

• La detección, análisis y disminución de la brecha (desempeño deseado vs. desempeño 

actual), en el desempeño del evaluado, constituyen los primeros pasos en la medición 

del Proceso de Evaluación del Desempeño.  

 



• El diagnóstico realizado a la empresa evidenció deficiencias en el proceso de 

retroalimentación y control de la actividad de Evaluación del Desempeño, así como 

también se vislumbró la necesidad de una comunicación más eficiente entre evaluado y 

evaluador.  

 

• El sistema de políticas propuesto, en conjunto con los pasos metodológicos, favorecen 

el desarrollo eficiente del proceso de DRH en la empresa ECOAI No. 1. Esta propuesta 

concuerda con lo estipulado en el Reglamento para la Evaluación del Desempeño de 

esta entidad, aprobado en enero de 2008 y actualmente en vigencia.  
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